RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE JULIO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0004305, Ent. N° 3450/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Presidencia de la                      República – Oficina de Planeamiento y Presupuesto relacionadas con el convenio a suscribir con la Universidad de la República- Facultad de Ingeniería;
RESULTANDO: 1) que con fecha 3 de marzo de 2005, el Gobierno de la República Oriental del Uruguay y la Universidad de la República suscribieron un convenio marco a efectos de la conjunción de esfuerzos para ampliar y fortalecer el diálogo, intercambio y colaboración, por medio de personal calificado, recursos materiales y estructuras organizativas;

2)  que la Dirección de Políticas Territoriales de la OPP, tiene a su cargo la ejecución del programa de Desarrollo y Gestión Subnacional (PDGS), en el marco del Contrato de Préstamo                                      BID Nº 2668/OC_UR;

3) que el proyecto de convenio general remitido tiene por objeto asesorar al Área de Inversiones del programa de Desarrollo y Gestión Subnacional (PDGS) de la OPP en el control y monitoreo de los parámetros de calidad con que se ejecutan las obras proyectadas;

4) que las actividades a desarrollar por la UDELAR en la ejecución del convenio, implican la realización de ensayos de calidad, incluyendo la toma de las muestras y el análisis e informe de los resultados obtenidos;

5) que el trabajo se desarrollará en diversas fases, las que originarán acuerdos específicos;

6) que el plazo acordado será de un año a partir de la firma del convenio, prorrogable de común acuerdo, estableciéndose en Nota de PDGS de fecha 24 de junio de 2015, que para el caso que el convenio se prorrogue, su renovación no superaría el plazo de una año;
7) que se comprometen recursos por hasta un máximo de $ 3:000.000 para cubrir el primer año, y de ser prorrogado el precio de los ensayos y de traslado a obra será ajustado al momento de pago por el Índice Medio de Salarios, y deberá imputarse el gasto correspondiente a la misma;

8) que en esta instancia y en virtud de lo solicitado por la  Contadora Auditora, se remiten a este Tribunal antecedentes relativos al proyectado convenio, así como el  Documento de Afectación Nº 000401, de fecha 09/04/2015, por los cuales se imputa la suma de $ 2:500.000, con cargo al Programa 492, Objeto del Gasto 519 “Otras transferencias corrientes al Sector Público”, de la  Unidad Ejecutora 002, Financiamiento 1.1;       

CONSIDERANDO: 1) que el convenio general de referencia encuadra en las potestades de la UDELAR, de acuerdo a lo dispuesto por la Ley 12.549 (Ley Orgánica de la Universidad), por la que se prevé que el ente de enseñanza  posee entre sus cometidos, lo relativo a la investigación científica y extensión universitaria;

2) que de acuerdo con lo previsto en el Decreto 91/997 de 19/3/997, la OPP podrá actuar en la negociación y concreción de Convenios;
3) que en virtud de lo expresado, la suscripción del convenio remitido encuadra en el marco de atribuciones de las partes intervinientes;                            

4) que la selección directa del co-contratante encuadra en la causal excepción establecida en el Numeral 1) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, que atendiendo a la naturaleza jurídica de los entes intervinientes habilita a prescindir del procedimiento de contratación que conforme con el monto del gasto corresponde; 
5) que, de prorrogarse el plazo del convenio, deberá ser por el   máximo de un año, de acuerdo a lo establecido por el Programa de Desarrollo y Gestión Subnacional (Resultando 6);

ATENTO: a lo expuesto precedentemente, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;



EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al proyecto de convenio general por la Presidencia de la República – Oficina de Planeamiento y Presupuesto  con la Universidad de la República- Facultad de Ingeniería;
2) Una vez suscrito el convenio, cometer a la Contadora Auditora, la intervención de la partida de $ 2.500.000.-, previa verificación de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Cometer a la Contadora Auditora la intervención de las futuras partidas a transferir en el marco del convenio a suscribir y los específicos que se suscriban- siempre que se enmarquen dentro de lo previsto en el referido Convenio General; 
4) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República;

5) Señalar que deberá tenerse presente lo establecido en el Considerando 5) de la presente Resolución; y 

6) Devolver las actuaciones.
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